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SEC m  DELA GACETA DEHADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y !a Cons

titución de la Monarquía española, Rei
na de las Bspanas. A todos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Articulo único. Se sustituyen ios ar
tículos siguientes á ios que de igual 
numeración comprenda la ley de 29 de 
Noviembre de 1859, que quedan supri
midos, á excepción del 2 8 , que en 
unión del 29 y 50 tomarán la nume
ración de 29, 5ü y 51.

Art. 4 .“ La cantidad que ha de en
tregarse por la redención del servicio 
militar, en los términos establecidos en 
la ley de reemplazos, será de 8 000 
reales: fuera del plazo coasentido por 
el articulo 452 de la ley de reempla
zos, las clases de tropa de los distin
tos cuerpos del ejército, Guardia civil 
é Infantería de Marina podrán asimis
mo redimirse á metálico del servicio mi
litar cuando á juicio del Gobierno de
S. M. sea justo y conveniente otorgar 
esta gracia al que lo solicita. La can
tidad que en tal caso deberU^éMiregar- 
se por los interesados será de 1200 
reales por año ó fracción de año que 
les falle para cumplir su empeño; pe
ro si el Gobierno juzgase conveniente 
variar uno y otro tipo de redención,

podrá verificarlo por un Real decreto 
acordado eu Consejo de Ministros, en 
vista del informe que se expresará en 
el artículo 15, y oyendo al Consejo de 
Estado en pleno. La variación por lo 
que respecta al que lia de servir en 
una quinta se hará precisamente con 
un mes de anterioridad al dia del sor
teo á que 90 refiera.

Art. 10. Para el despacho ordina
rio de los asuntos, llevar la firma y 
comunicar sus acuerdos, el Consejo po
drá delegar sus funcione.^ en uno de 
los Vocales del mismo, el que, prévia 
la aprobación del Gobierno de S. M ., 
tomará el nombre de Vocal gerente, y 
disfrutará por este cargo la retribución 
que se considere oportuna.

Art. H .  Tendrá además el Conse
jo un Secretario y los empleados y de
pendientes que se juzguen indispensa
bles para el desempeño de sus alribu 
ciooes, y la dotación oportuna de la 
cantidad necesaria para todos sus gastos.

Los empleados en dicho Consejo, dis
frutarán los derechos pasivos que cor
respondan á sus años de servicio, en 
consonancia con los que otorgan ú otor
garen las leyes del r^no á los demás 
funcionarios del Estado nombrados de 
Real órden.

Art. 15. El reemplazo de las ba
jas que produzca en el ejército la re
dención del servicio militar se verificará 
con los índ íT iduos d e  ias clases de tro
pa que, cumplido sn empeño, quieran 
voluntariamente continuar en el servi
cio, sentando otro nuevo en los térmi
nos y coa las condiciones que se de
terminarán en los artículos 17 y 18 
Los que se reenganchen por un perío
do de ocho años, dentro de los seis 
meses últimos del compromiso que tu
vieran, se les condonará el tiempo que 
]es falle para cumplirlo. A falla de unos 
y otros en número bastante para cu
brir las bajas, se admitirán licenciados 
del ejército, y á falta do . estos últi
mos los mozos que no hubieren servi
do y se alisten voluntariamente.

Art. 16 La continuad.jn en el ser
vicio y la vuelta al • mismo se consi
derarán como premio y ventaja, que se 
concederán íinicameute á las que bu- 
.hieren-servido sin nota alguna desfavo
rable, acreditando además su buen com- 
purtamiento en las filas.

En su consecuencia, si en alguna 
ocasión el número de plazas vacantes 
fuera menor que el de los que aspi
ren á continuar ó ingresar de nuevo

en el servicio, serán preferidos en sus 
clases respectivas los que soliciten ha
cerlo por mayor número de años, y en 
igualdad de estos los que reúnan in
formes mas favorables. Los mozos que 
se alistaren voluntarios acreditarán sus 
buenas costumbres, y no haber sido 
procesados y condenados por ningún de
lito. Todos los que se empeñen de un 
modo ó de otro voluntariamente, han 
de reunir la aptitud física que la ley 
de reemplazos previene, y cumplir dia 
por dia todo el tiempo de su compro
miso. Se exceptúa de esta última re
gla, única y exclusivamente, el abono 
de tiempo originado por una guerra na
cional contra el extranjero cuando la 
campaña exceda de seis meses, en cu
yo caso el tiempo de abono que tu
vieren se considerará servido para los 
derechos al premio.

A.t. 17. El empeño para la con
tinuación en el servicio se admitirá por 
los plazos de tres, cuatro, cinco, seis, 
siete y odio años, ó por uno ó dos 
en caso de guerra, ó cuando el Go
bierno lo creyere conveniente. Al ven
cimiento del plazo del primer empeño 
podrá admitirse otro nuevo, y sucesi
vamente otros con tal que a! finalizar 
el último no excedan los aspirantes de 
la edad de 45 años. Se exceptúan de 
esta regla el cuerpo de Guardia civil, 
los obreros de Artillería, Ingenieros, Ad- 
minislracíoQ militar y compañías sani
tarias, que podrán gozar de los bene
ficios de la ley hasta la edad de 50 
años, cuando á juicio de sus Jefes reú
nan circunstancias que hagan conve
niente su cuntiDuacion en el servicio.

Art. 18. Todo empeño contraído por 
un individuo piTtenecieote al ejército, 
Guardia civil y á la infantería do Ma
rina para continuar en el servicio le 
dará derecho:

Por un año al percibo de 500 rs. 
en el dia en que principie el plazo, 
y al de 400 en el que concluya.

Por dos años al de 400 y i .000.
Por tres años al de 500 y 1.800.
Por cuatro años al. de 600 y 2.600.
Por cinco años -  Je 700 y 5.600.
Por seis años al de 800 y 4.600.
Por siete años al de 900 y 5.800.
Por ocho años al de I.OOO y 7.000, 

abonados siempre en igual forma. El 
Consejo, sin embargo, queda autoriza
do en casos muy especiales y debida
mente justificados para entregar á los 
reeogaocliados la parte de premio cor
respondiente al tiempo que hubieren ser

vido. Cualquiera que sea el plazo de 
estos empeños disfrutarán además los 
que los contraigan, sean enganchados 
ó reenganchados, un real de plus ó 
sobrehaber diario coa cargo al fondo 
de redenciones.

Art. 19. Los sargentos y cabos li
cenciados del ejército, Guardia civil é 
infantería de Marina que vuelvan al ser- 
vii'io antes de terminar el plazo de cua
tro meses desde la fecha de su licén
ciamiento tendrán las mismas ventajas 
que se conceden por el artículo 18 á 
los que continúan en él; y para que 
puedan ser efectivas, no se proveerá 
en los cuerpos la cuarta parte de las 
vacantes que de esta clase rosiillaren 
en cada licénciamiento ó pase á pro
vinciales hasta después de trascurrido 
el plazo de los cuatro meses, que aquí 
se les concede. Sí estos mismos sar
gentos y cabos, después de trascurridos 
los cuatro meses súlicitasen la vuelta 
al servicio, serán admitidos únicamon- 
te en la clase de soldado para empe
zar de nuevo su carrera.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención hubiese nece
sidad de recurrir al alistamiento volun
tario de los licenciados del mismo j de 
mozos que no hayan servido, podrá ad
mitirse á unos y á otros por los pla
zos de cuatro, cinco, seis, siete ú ocho 
años. Pero si los mozos, al contraer 
su empeño, no se hallaren aun libres 
de responsabilidad en las quintas de sus 
respectivas edades, y fueren declarados 
luego soldados por su propio número 
en el sorteo, cesarán cuando este su
ceda en el goce de todas las ventajas 
de su empeño. Este so estará en ap
titud de contraerlo desde el dia siguien
te al en que el interesado cumpla 20 
años de edad sin que exceda de 55.

Art. 21. El enganche voluntario por 
cuatro, cinco, seis, siete y odio años 
dará derecho á un premio igual al qno 
para los reenganchados por el mismo 
tiempo se establece en el artículo 48, 
con la diferencia que se expresa en el 
modo de entregar la cantidad marcada 
de primera cuota. Si el enganchado es
tuviere libre de responsabilidad perso
nal de la quinta, so le dará la mitad 
el dia de su compromiso, y la otra mi
tad á los seis meses; y sí el mozo no 
estuviere libre de la responsabilidad de 
la quinta, no percibirá la segunda mi
tad liasla que justifique haber queda
do libre de aquella responsabilidad. El
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plus 6 sobrehaber para lo3 de condi
ción de enganchados, estén ó no li
bres de responsabilidad de las quintas, 
será de un real diario en todas las ar
mas é institutos del ejército, Guardia 
civil é infantería de Marina.

Art. 22. Las cantidades fijadas co
mo premio de la continuación 6 ingre
so en el servicio no podrán cederse ni 
cambiarse por otra gracia, ni serán en 
caso alguno secuestrables: ellas, sin em
bargo, estarán sujetas á las alteracio
nes consiguientes cuando varíe el tipo 
de la redención. También el Gobierno, 
á propuesta del Consejo establecido por 
esta ley y oyendo al dé Estado, podrá 
aumentar la cantidad del premio y dis
tribuir sus entregas en otra forma si 
asi lo aconsejase la experiencia y lo per
mitiese la acumulación de capitales en 
este fondo De estas alteraciones se da
rá siempre conocimiento á )as Cdrles.

Arl. 24. Los sargentos que deven
guen derechos á premio pecuniario y 
asciendan á Oficiales los que sean des
tinados al Deal Cuerpo de Alabarderos 
y cualquiera de los enganchados y reen
ganchados que se les destine al de Ca
rabineros del Reino ó á otro que no 
se reclute por la via de las quintas, 
perderán sus ilereclios y se les liqui
darán sus cuentas, percibiendo al as
cender ó ser trasladados la parle de [ire- 
mio correspondiente al tiempo que hu
biesen servido; ajustándose por fin del 
mas en que ocurra uno y otro.

Arl‘ 27. Los fallecidos en el ejér
cito, sea cualquiera la causa qae lo ori
gine, trasmiten por completo á stis le
gítimos herederos ios dereo ¡os que tu
viesen al premio, cuando estos fuesen 
hijos, viuda ó padres del finado.

Fuera de estos casos, si el falle
cimiento ocurre en función de guerra 
ó de resulta.s de heridas recibidas en 

' actos del servicio, se considerará de
vengado todo el tiempo del empeño pa
ra los efectos hereditarios, abonándose 
de consiguiente por el fondo de reden
ción la cantidad total. Si la defunción 
proviene de enfermedad natural, se con
traerá el derecho al tiempo servido.

Art. 28. Los suplentes de mozos 
declarados quintos que menciona el ar
tículo 92 de la ley de reemplazos, cuan
do estos rediman su sueide, recibirán 
aquellos al sei* licenciados y del fondo 
de redenciones, tantas o lava.s partes del 
tipo de redención ermo años ó frac
ciones de año hayan estado en las fi
las por el número que han suplido. En 
este caso el su¡-iente será considerado, 
para tos efectos de la compensación, 
entre la redención y el enganche co
mo un enganchado por los años que. 
le hubieran sido abonados en metálico.

Dado en Palacio á veintiséis de Ene
ro de rail ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.

El Ministro de la Guerra,

Francisco de Lersundi.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razo
nes que, fundado en el mal estado de 
su salud, me ha expuesto el Mariscal 
de Campo D. Francisco Serrano y Be
doya,

Vengo «n relevarle del cargo de 
Capitán general de Burgos, quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. i

Dado en Palacio á treinta de Ene- í 
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro I

Está rubricado de la Real mano.

£1 Ministro de la G uerra,

^RAWCISCO DE LERSUNDJ,

Vengo en nombrar Capitán general 
de Burgos al Mariscal de Campo Don 
Luis Serrano del Castillo.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado déla Real mano.

El Ministro de la G uerra,

FRANCISCO DE LERSUNDI.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fu!]dado en el mal estado de su salud 
mo ha presentado D. Ambrosio Gon
zález del cargo de Fiscal del Tribu
nal do Cuentas del Rei.no; declarándo
le cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda.

J uan B. Trúpita.

Vengo en nombrar Fiscal del T ri- 
hunal do Cuentas del Reino á D. Joa
quín Alvarez Quiñones, Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado.

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de rail ochocientos sesenta y cuatro.

Esfó rubricado de la V>.eal mano.

El Ministro de Hacienda.

Juan B. Trúpita.

Yeugo en nombrar Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado á D Jo.íé Ossorno y Peralta, Di
rector genei'al da Rentas Estancadas.

Dailo en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda.

J u a n  B .  T r ú p i t a .

Vengo en nombrar Director general 
de Rentas Estancadas, en comisión, á 
D, Carlos Marfori, Director general que 
fué del mismo ramo.

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

£1 Ministro de H acienda.

J uan B. Trúpita.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. José María de León, Se
cretario de la Dirección general de Adua
nas y Aranceles, proponiéndome uti
lizar sus servicios.

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ochooientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano

El Ministro de H acienda 

Juan B. Trúpita.

Vengo en nombrar Secretario de la 
Dirección general de Aduanas y Aran
celes á  D. Ramón Miranda de Tabaza, 
Superintendente cesante de la casa de 
Moneda de Sevilla.

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda 

Juan B. TruPiiA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

kguas.

limo. Sr,: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos Canales y Puertos. S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido autori
zar á D. Alejandro González para que 
salvo el derecho de [propiedad y sin per
juicio de tercero, utilice las aguas del rio 
Narabál en el riego de un prado de 
3.020 metros cuadrados que posee en 
el término municipal de Tineo, pronvin- 
cia de Oviedo; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1. " Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro- 
oia y con arreglo al proyecto presen
tado.

2. * La presa se establecerá forman
do un ángulo de 135“ con el eje del 
rio, no elevándola más que Om, 50, 
sobre la roca que se indica en los pla
nos, y refiriendo la altura á un punto 
fijo é invariable del terreno inmediato 
para que en todo tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada.

3 . * La cantidad de agua que se to
me en virtud [de esta autorización no 
excederá de 0,034 metros cúbicos por 
segundo, y no podrá ser destinada á 
otros usos que el especial para que se 
concede.

4. * Si en el término de un año no 
se diese principio á las obras, se en
tenderá caducada esta concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oonsiguienles. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1864.

Moyano.

Si’. Director general de Obras públi
cas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.; Vista la carta doV. E ., 
núm. 860, fecha 30 de Junio del año 
último, remitiendo expediente promovi
do por D. Luis Lesser sobre que se 
le admita el recurso de alzada envía 
contencioso-adminislrativa contra la pro
videncia de esa Intendencia general, por 
la que declaró el comiso de una caja 
de sombreros extraída fraudulentamen
te de los almacenes de la Administra
ción general marítima:

Visto el art. 121 de la Real cédu
la de 50 de Enero de 1855, y el 27 del 
Real decreto de 4 de Julio de 1861, 
en ios cuales jse expresan los casos que 
producen la via conlencioso-administra- 
tiva:

Visto el art. 4 .“ de la Real órden 
de 20 de Setiembre de pw e l
que se dispuso que la Administración 
activa siguiera entendiendo de las cnes- 
tiones sobre la aplicación de las leyes 
reguladoras de los impuestos indirectos;

Resultando que no consta la reso- 
ucion que dibíó dictar V. E. sobre la

1

procedencia ó Improcedencia de )a via 
contenciosa en este asunto, según lo 
dispuesto en el art. 122 de la Real 
cédula mencionada y art. 6 .“ del re
glamento de 4 de Julio de 1861 sobre 
el modo de proceder los Consejos de 
Ultramar en los negocios contenciosos 
de la Administración:

Considerando que ni con arreglo á 
la legislación actual establecida por el 
mencionado Real decreto de 4 de Julio 
de 1861, ni por la vigente al tiempo 
de interponer el recurso de que se tra
ta, que lo era la Real cédula citada 
de 30 de Enero de 1855, procede la 
via eontenoioso-adminlstraliva e» eloa- 
so en cuestión, pues que la contribu
ción de Aduanas es un impuesto indi
recto, y todas las cuestiones que co
mo la presente versen sobre aplicación 
del arancel ó instrucción del ramo de
ben decidirse por la Administración ac
tiva, según lo prevenido en el citado 
artículo 4.° de la Real órden de 20 
de Setiembre de 1852;

La Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con la consulta de la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar que no pro
cede la via contencioso-adminislrativa, 
como asimismo que el expediente no se 
halla debidamente preparado por falta 
de la resolución de ese Gobierno supe
rior civil, declarando la procedencia ó 
improcedencia del recurso.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 1864.

CASTRO.

Sr. Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PR O V IN CIA .

CIRCULAR NUMERO 67.

Provincia de Albacete.— Partido de 
Alcaráz.— Año de 1864 á 1865-—Pre
supuesto que se forma para el socorro 
de presos pobres de estas cárceles de 
partido, y demás atenciones carcelarias 
en el año económico entrante de 1864
á 1865.

Por treinta presos proceden
tes de causas que se cal
culan pueden ser socorri
dos, á un real 42 cénts.

Rs. Cénts.

diarios
Por diez idem de condena

15549

á Ídem idem 5185
Por cinco de tránsitoáid.id. 2591 50
Dotación del Alcaide 2500
Asignación á los facultativos 320
Alumbrado 400
Botica
Mandadera á un real 42 cén

200

timos diarios
Por los reparos que puedan

518 50

ocurrir durante el año 
Por dos camas para los pre

sos que pueda haber en

1500

fermos
Papel sellado y común para 

los libros, cuentas, etc.,

400

sellos de recibos y demás u o
Para imprevistos 2400

Total presupuesto ZÍlOi 80
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la
lo
al

Núm.de
habi-

Distribución. taníes. Rs. Cénts.
re
le Alcaráz 4093 4297 65
>3 Ballestero 1166 1224 30

Bienservida 1363 1431 15
á Bogarra 2148 2255 40

el Bonillo 4477 4700 85
io Casas de Lázaro 1174 1232 70
)0 Cotillas 426 447 30
i - Masegoso 1129 1185 45
la Molinicos por Be-
la gallera 417 437 85
i - Ossa de Montiel 790 829 50
1- Paterna 1498 1572 90
li- Peñascosa 1336 1402 80
o- Povedilla 629 660 45
)Q Riopar con el Go-
3 - Itizo 2101 2206 05

Robledo 1413 1483 65
lo Salobre 1178 1256 90
ÍO Yianos 1929 2025 45

Yillapalacios 1078 1131 90
i- Yiülaverde 856 898 80
le Yiveros 1001 1051 05
0,
)- 30202 51712 10
K
56 RESUMEN.
ta —
e-
ó Se necesitan repartir 31701 60 

Se han repartido 31712 10
i-
1- Diferencia de más 10 30
} 3

4. Se ha girado este repartimiento á
un real cinco céntimos por habitante.

Alcaráz 6 de Febrero de 1864.—
P. D., Yicenle Aguilar.

a
T habiendo merecido mi aprobación

el precedente presupuesto y repartimien
to, he dispuesto sú inserción en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los pueblos interesados en él, encargan
do i  los Señores Alcaldes la mayor pun
tualidad en el pago de sus respectivas 
cuotas.

Albacete 1.” de Marzo de 1 8 6 4 .^  
Julián de Nocedal.

OTRA NUM. 68.

Estadística.

Deseando la Junta general del ra
mo, hacer la Estadística de los api- 
males dañinos ó insectos perjudiciales á 
la agricultura, y siéndola indispensable 
conocer préviamente los antecedentes que 
han de servirla de guia en su pro
pósito; encargo, con la mayor eficacia, 
á todos los Ayuntamientos de la pro
vincia contesten, cuanto ántes les sea 
posible, al siguiente interrogatario:

¿Qué clase de animales dañinos se 
conocen en ese distrito municipal?

¿Qué medios emplean para su es- 
termínio?

¿Qué premio se abona por cada ca* 
beza, según su especie?

Además de las cantidades consigna
das en el presupuesto municipal, ¿se 
dedican algunas otras por particulares 
con aquel objeto?

¿Qué clase de insectos, invasiones 
ó parásitos aílijen á la agricultura en 
ese municipio?

¿Qué medios se emplean para su 
esterminio?

Además de las cantidades estable
cidas por la ley ¿se dedican algunas 
otras por particulares á la extinción 
de aquella plaga?

¿Háy personas retribuidas destinadas, 
á la extinción de animales dañinos é 
insectos?

Espero que, teniendo en considera
ción las corporaciones municipales la 
inmensa utilidad que han de reportar

á le ganadería y la agricultura de un 
buen trabajo de este género, como que 
ha de ser la base de las disposiciones 
que sobre la materia adopte la admi
nistración, contestarán, con la preci
sión y verdad que su importancia re
clama, á las anteriores preguntas.

Albacete I . ” de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal.
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COiNTíNUACION.

Rs. vn.

Antonio Martínez 10
José Ramón Mancebo 8
Anselmo Martínez 19
Francisco Serrano 4
Diego Ramón Martínez 12
Juan José Guillen 10
Pedro Arnedo 8
Ildefonso Ruiz Bó 19
Pablo Pocurull, Comandante

retirado sobre el dia de ha-
ber que ha satisfecho 24

Juan de Dios Aguado 21 24
Francisco María Ibañez 20
Francisco Antonio Ibañez 20
Francisco Ramírez 10
Pedro Antonio González 10
José Gómez Aparicio 10
Francisco Yelez de Paredes 8
Catalina Tañez 4
Cárlüs Millan 4
Juan Ruiz Bó 4
José García Gutiérrez 4
José López Molina 1 18
Joaquín Robira 1 18
María Arenas 1 18
.Ana Martínez Navalon 50

Total. . 223 60
{Se continuará)

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, so sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 7 de Abril de 
1864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquín Sánchez 
Canlalejo y Escribano D. ‘Vicente Dolores 
González que tendrá efecto en la casa 
del Juzgado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

CLERO.

Rústicas.

Número del 
inventario .

Menor cuantía.

90 del inventario antiguo y 106 id. 
moderno.—Un cebadal en la ca
lle de la Rambla de la villa de 
Yiilarrobledo y procedente de 
sus Monjas, de cabida 2 cele
mines, equivalentes á M áreas 
y 67 centiáreas. Linda S. di
cha calle, M. Jacinto Casto, P. 
Doña Inés Navarro, y N. Don 
Francisco Laguia. Produce de 
renta 10 rs. anuales. Ha sido 
tasado en 300 rs. y capitali

zado en 135. Tipo en la su
basta la tasación.

156 id. id. y 147 id. id.— Otro ce
badal en las Peñas de Comino, 
término de Yillarrobledo y pro
cedente de su Fábrica parro
quial, de cabida 6 celemines y 
3 cuartillos, equivalentes á 39 
áreas y 38 centiáreas. Linda 
S. D. Enrique Carrion, M. Fe
lipe Romero, P. Antoaio Car
nero y N. camino que condu
ce á iMarco la Parra. Los pe
ritos le han señalado la renta 
de 23 rs. anuales. Ha sido ta
sado en 600 rs. y capitalizado 
en 562 rs. 50 cónt. Tipo en 
la subasta la tasación.

135 id. id. y 146 id. id.— Otro 
‘ cebadal en las Peñas de Comi
no, de la misma procedencia y 
término que el anterior, de ca
bida 1 fanega 3 celemines [y 
2 cuartillos, equivalentes á 90 
áreas y 47 centiáreas. Linda 
S. D. Francisco Herreros, P. y 
M. D. Miguel de Arce y N. 
camino que conduce á Marco la 
la Parra. Los peritos le han se
ñalado la renta de 64 reales 
anuales. Ha sido lasado en 1500 
reales y capitalizado en 1,440 
reales. Tipo en la subasta la 
tasación.

91 id. id. y 107 id. id.—Otro 
cebadal en el Quebrado, de igual 
término que el anterior y pro
cedente de sus Monjas, de ca
bida 2 fanegas y 4 celemines, 
equivalentes á i hectárea, 65 
áreas y 45 centiáreas. Linda 
da S. camino del Provencio, 
M Julián Plaza, P. viuda de José 
Rueda y N. Santos Férez. Pro
duce de renta 128 rs. anuales. 
Ha sido tasado en 2520 rs. y 
capitalizado en 2880 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

126 id. id. y 159 id. id.— Otro 
cebadal en el Quebrado, de igual 
término que el anterior y pro
cedente de su Fábrica parro
quial, de cabida 4 fanegas 5 
celemines, equivalentes á 2 hec
táreas, 97 áreas y 75 centíá- 
reas. Linda S. D. José Saha- 
gun, M. Pedro Orliz, P. Anto
nio Moya y N. Juan Calisto Ya- 
lero. Los peritos le han seña- 
ñalado la renta de 40 reales 
anuales. Ha sido tasado en 900 
reales y capitalizado en 900 rs. 
Tipo en la subasta cualquiera 
de ellos.

94 id. id. y 109 id. id.— Otro 
cebadad junto á la Yeguita de 
San Sebastian, de igual térmi
no que el anterior y proceden
te de las Monjas de dicho pue
blo, de cabida 2 celemines y 3 
cuartillos, equivalentes á 16 áreas 
y 13 centi;i-eas. Linda S. ca
mino del Piovencio, M. pare
des del pueblo, P. Doña Inés 
Navarro y N. Juan Parrón. Los 
peritos le han señlaado ia ren
ta de 10 rs. anuales. Ha sido 
tasado en 300 rs. y capitaliza
do en 225 rs. Tipo en la su
basta la tasación.

89 id. id. y 105 id. id,—Otro ce
badal en el .Molino de Diego Ló
pez, de igual término y pro
cedencia que el anterior, de ca
bida 7 celemines y 3 cuarti
llos, equivalentes á 45 áreas y 
21 centiáreas. Linda S. Anto
nio el de la Merina, M. Juan 
Sevilla, P. Alfonso Cañizares y 
N. camino de las Mesas. Pro
duce de renta 9 rs. anuales. Ha 
sido tasado en 800 rs. y ca
pitalizado en 202 rs. 50 cént. 
Tipo en In subasta la tasación.

N ota. Las fincas números 
89, 90 y 91, se hallan arren
dadas y cuyo vencimiento lo es 
en 9 de Diciembre de 1864.

PROPIOS.

1586 La tercera suerte de la Dehe
sa de pastos, titulada Chapar- 
roso, sita en término de el Bo
nillo y procedente de sus pro
pios, de cabida 225 fanegas, 
en un solo trozo, equivalentes 
á 157 hectáreas y 50 áreas. 
Linda S. término de Alcaráz y 
D. Pedro Rey, M. término de 
Yillanueva de la Fuente, P. dehe
sa de Cerro-espeso y N. vallo- 
jo de la Yidriera, que es pro
piedad de D. Pedro Rey. Su 
pasto tomillo y algún pimpollo 
de sabina. Esta suerte la divi
de el camino real que vá á las 
Salinas y la senda de las Co
les. Tiene un aguadero tempo
rero en la junta de los térmi
nos, en el de Yillanueva de la 
Fuente, en el de Yílla-hermosa 
% el del Bonillo. Loá peritos 
le han señalado la renta de 
517 rs. anuales. Ha sido tasa
da en 10.350 rs. y capitaliza
da en 11 632 rs. 50 cént. que 
servirán de tipo en ia subasta.

2330. Una tierra de pastos titu
lada Sierra-laguna, en térmi
no de Caudole y procedente 
de sus propios, de cabida 97 
fanegas, equivalentes á 67 hec
táreas, 95 áreas, 51 centiáreas, 
y 93 milímetros. Linda S. Don 
Miguel Alcaráz, M. propiedad 
de varios particulares; P. tér
mino de Tecla y N. propiedad 
de la casa de Alarcon de Ar
riba, y Saturnino Escabrioso. Su 
pasto lomillo y cerrillo. Los pe
ritos le han señalado ia renta 
de 100 rs. anuales. Ha sido 
lasada en 2425 rs. y capitali
zada en 2250 rs. Tipo en la 
subasta la tasación.

2331 Otra tierra de pastos titula
da Piedra-Brabada y partido de 
Rocipon, de igual término y pro
cedencia que la anterior, de ca
bida 495 fanegas, equivalentes 
a 546 hectáreas, 78 áreas y 
16 centiáreas. Linda S. Pinar 
doncel, M. y P, término do Te
cla y N. propiedad de vario.s 
particulares. Su pasto tomillo, 
cerrillo, atochínes y algunas ato
chas. Los peritos le han seña
lado la renta de 500 rs. anua
les. Ha sido tasada en 12 575
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Vdales y capitalizada en 11.2bO 
reales. Tipo en la subasta la 
tasación.

2332 Oti’a tierra de pastos titula
da Sierra-Macera, de igual tér
mino y procedencia que el an
terior, de cabida 213 fanegas, 
equivalentes á 150 hectáreas, 
62 áreas- y 23 centiáreas. Lin
da S. D. Cárlos Sansano y Don 
Pedro Revenga, M. mojonera de 
D. José Martínez Albertos, con 
dirección al cerro de las Cabras 
hasta llegar al término de VI- 
llena, P. términos de Tecla y 
Villena y N. propiedad de va
rios particulares. Su pasto to
millo, aliaga, cerrillo y algu- 
atochines. Los peritos le han 
señalado la renta de 300 reales. 
Ha sido tasada en 3373 rs. y 
capitalizada en 6750 rs., que 
servirán de tipo en la subasta.

S333 Otra tierra de pastos titulada 
loma del Cinchado, de igual tér
mino y procedencia que la an
terior, de cabida 236 fanegas, 
equivalentes á 179 hectáreas, 
34 áreas, 56 centiáreas y 64 
milímetros. Linda S. D. Joaquín 
Pascual y herederos de Antonio 
Gracia, M. rambla del Rosario, 
P. herederos de Juan Sancliez 
y N. D. Francisco Albalal y 
herederos de Migue! Herreros. 
Su pasto tornillo, aliaga y al
gunos alochines. Tiene un abre
vadero de mancomún con los de 
Almaosa. Los peritos le han se
ñalado la renta de 336 reales 
anuales. Ha sido tasada en 6400 
reales y capitalizada en 8010 
reales i]ue servirán de tipo en ¡ 
la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura (prí no I
«ubra el tipo de la subasta. *

2 . * El precio en que fuesen rem a
tadas las Bncas, que se adjudicarán al

mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de H  do Julio de 1856.

3. ® Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 3 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1833. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo- mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazo.s no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al teuor de lu que se dispone en 
las instrucciones de 1." de Mayo y 30 
de Junio de 1836.

4 . “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
.Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de 6.sta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

3.* Los derechos de expediente, has
ta la tofaa de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
la finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parto de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y snb- 
sistenle, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falta ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mi.smo dia y hora se celebrará 
iguales remates en lo.s Juzgados de pri
mera instancia de La-Roda y Almaosa

j por ias fincas que radican en los pue
blos de referidos Juzgados.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos 00 ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . " Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jeruasalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 2 de Marzo de 1864.— 
Manuel Martin.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIÁSTICAS.

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago á las clases eclesiásticas de 
esta provincia de la mensualidad de Fe
brero ultimo, y lo pongo en oonool- 
mienío de los partícipes para qne in
mediatamente procuren hacer efectivo 
el cobro en la forma acostumbrada.

Albacete i . ” de Marzo de 1864. 
El habilitado, Pablo Medina, pbro.

JUZGADO DE PRIMERA INS
TANCIA DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Gautalejo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente edicto y término de 
veinte dias se hace saber: Que para 
hacerse pago á Fernando Simarro de 
esta vecindad de cierta suma que le 
adeuda su convecino Cristóbal Medrano 
y como de la propiedad de este, por 
haberla heredado de su madre María Ló
pez, se saca á pública subasta una par
te de casa situada en la señalada con 
el núra. 20 de la calle de Santa Qui- 
teria de esta ciudad, que linda toda ella 
por sus lados izquierdo y espalda con

otra de Vicente Mora, y por el dere
cho con la de Juan Abellan, compues
ta aquella de una cámara medio hun
dida que pesa sobre una sala existente 
á la derecha en el segundo portal y 
sobre este; de fa tercera parle de la 
escalera de dieha cámara; de la prime
ra mitad de la cladra que hay en el 
patio de un sitio ó descubierto que as
ciende á la octava parte del mismo que 
se compone ^  seis varas y dos tercias 
de largo por tres de ancho, fuera de 
otro sitio que ha quedado para servi
dumbres comunes y también la octava 
parte de ellas en ambos portales, pa
tios, pozo y pila, y ha sido tasada pe- 
ritloamente bajo el concepto de líbre, 
en la cantidad de mil quinientos quin
ce rs. vn. La persona que quiera in
teresarse en el remate que tendrá efec
to en la sala local de este Juzgado el 
dia treinta del corriente mes de once 
á doce de su mañana, comparezca á 
verificarlo, que siendo arreglada la pos
tura le será admitida; asi lo tengo man
dado en autos egecutivos que á ins
tancia del Simarro se siguen en este 
Juzgado en contra del Medrano.

Dado en Albacete á primero de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Joaquín Sánchez Caotalejo.—P. S. M., 
José Serna y Olivas.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALENCIA.

Anuncio.

En cumplimionto de io prevenido 
en el Reglamento de 21 de Noviem
bre de 1861 para ia enseñanza de 
Practicantes y Matronas y según sus 
prescripciones, sigue habilitado el Hos
pital general de esta ciudad, y queda 
abierta la matrícula para la misma en 
la Secretaria general de esta Univer
sidad desde el dia 16 al 31 inclusive 
del presente mes.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia, como disponen 
los artículos 3.® y 22 del citado re
glamento.

Valencia 1.* de Marzo de 1864.— 
Jo.«>é Pizcueta.

iU L I S ñ íE I lT ’

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Marzo que á continuación se expresan.

Dias.
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Albacete 2S64.—Imp. de Sebastian Rniz, Mayor 47.
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